UNEP/CMS/COP15/CRP26.6

UNEP/CMS/COP15/CRP26.6

UNEP/CMS/COP15/CRP(Nº)

CONSERVACIÓN DE LOS BUITRES DE ÁFRICA-EURASIA

UNEP/CMS/COP15/Doc.26.6
(Preparado por el Grupo de Trabajo sobre Especies de Aves)


PROYECTOS DE DECISIONES


Dirigido a las Partes, a los Estados del área de distribución no Partes, a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

15.AA	Se alienta a las Partes, a los Estados del área de distribución no Partes y a las partes interesadas a: 

a) establecer asociaciones con iniciativas contra la caza furtiva y con grupos de conservación preocupados por el envenenamiento de otros grupos taxonómicos, incluidas la elaboración de cursos de capacitación, la traducción y difusión de ejemplos de buenas prácticas, el intercambio de protocolos y normativas, la transferencia de tecnología y la promoción del uso de herramientas en línea para abordar cuestiones específicas que sean pertinentes para el Plan de Acción Multiespecies para los buitres (MsAP);

b) participar activamente en el Grupo de Trabajo del MsAP para Buitres y respaldarlo; 

c) apoyar la próxima revisión a medio plazo del Plan de Acción para la Ruta Migratoria del Buitre Negro; 

d) garantizar que la aplicación nacional del MsAP para Buitres integre los resultados de las revisiones a medio plazo en sus Estrategias y Planes de Acción Nacionales en materia de Diversidad Biológica (EPANDB) revisados; y 

e) proporcionar a la Secretaría información sobre las actividades realizadas para la aplicación del MsAP para Buitres a tiempo para que la Secretaría informe a la 16.a Conferencia de las Partes.

Dirigido a la Secretaría

15.BB	La Secretaría deberá: 

a) con sujeción a la disponibilidad de recursos, apoyar la aplicación de actividades de creación de capacidad para ayudar a los Estados del área de distribución de África Occidental en la aplicación del MsAP para Buitres;

b) con sujeción a la disponibilidad de recursos, elaborar un estudio sobre el uso basado en creencias y su repercusión en los buitres en África, a fin de orientar las decisiones relativas a los países en los que concentrar los esfuerzos y la forma de hacerlo;

c) con sujeción a la disponibilidad de recursos, apoyar la próxima revisión a medio plazo del Plan de Acción para el Buitre Negro en la ruta migratoria; y
d) proseguir con las iniciativas para poner en marcha el Grupo de Trabajo sobre buitres, tal y como se ha encomendado, y facilitar la continuidad del Equipo de Coordinación sobre buitres mientras tanto.

15.CC 	La Secretaría informará sobre la aplicación de estas Decisiones en la próxima Reunión de Signatarios del Memorando de Entendimiento de la CMS sobre Rapaces y en la COP16 de la CMS.
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